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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

    Diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido a través de apoderado judicial por las menores V.C.P 

y L.C.P, representadas por su progenitora PAULA ANDREA PALACIO 

CASTRO, en contra de FELIPE CÁRDENAS HENRIET, se agrega 

memorial procedente de Migración Colombia, informando que 

registró la medida de impedimento para salir del país del 

demandado, bajo el código 133956.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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Juez
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